En relación a la pregunta escrita formulada de conformidad con el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra por doña Cristina López Mañero, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, (11-26/PES-00052), el Consejero del Departamento de Economía y Hacienda tiene el honor de indicarle lo siguiente:

– ¿En qué fecha se va a poner en marcha?

Se pondrá en marcha lo antes posible; tan pronto como finalicen las conversaciones y negociaciones necesarias con los posibles participantes en el mencionado fondo, esperando, en cualquier caso, que el anuncio de su creación pueda llevarse a cabo a lo largo del segundo trimestre del presente año 2026.

– ¿Cuáles son las dificultades que se ha encontrado el Gobierno para ponerlo en marcha y a las que aludió la presidenta del Gobierno en el Foro Navarra Economic Summit en octubre de 2025?

Las propias a la hora poner en marcha un instrumento de estas características. 

Se trata de dificultades que se refieren a los plazos temporales para que el fondo esté en funcionamiento. Las conversaciones necesarias y recomendables para su puesta en marcha son extensas y pormenorizadas y su avance requiere, en ocasiones, determinaciones ajenas al propio Gobierno de Navarra, por cuanto se trata de instrumento de colaboración público-privada.

– ¿Con qué cantidades económicas y de qué procedencia cuenta el fondo a la fecha de respuesta de esta pregunta?

El fondo aún no está constituido y, por tanto, la cantidad con la que se pondrá en marcha se conocerá cuando se cierre el trabajo para su constitución y se pueda anunciar su creación.

Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 10 de marzo de 2026
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
